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ANEXO 
 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE SUBINSPECCIÓN SANITARIA, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, 
SUBGRUPO A2, DE LA COMUNIDAD DE MADRID. ORDEN DE CONVOCATORIA 444/2021 (B.O.C.M. Nº 268 DE 10 DE NOVIEMBRE), 
AMPLIACIONES DE PLAZAS ORDEN 884/2022 (B.O.C.M. Nº 117 DE 18 DE MAYO) Y ORDEN 1442/2022 (BOCM DE 26 DE JULIO). 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS 
 

Nº SOLICITUD APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE TURNO/CUPO (*) CAUSAS EXCLUSIÓN 

561355 BLANCO VAQUERO, ANGEL LUIS ***6298** L J 

M0000457125 HERRAIZ BERMEJO, LEONOR ***1195** L A,I 

443608 MENDEZ GARCIA, SONIA ***2317** L J 

561342 MOURO REYERO, RAQUEL ***3397** L I 

570329 TORRES MARTIN, ELSA LUCIA ***2862** L G 

 
(*) L = Turno Libre 
 
 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 
A No cumplimentar y/o no presentar la solicitud según el modelo oficial y los medios electrónicos establecidos en las bases de la convocatoria

G No formalizar correctamente la autorización para la presentación de la solicitud, no siendo válidas las declaraciones efectuadas por el 
presentador en nombre del solicitante 

I No acreditar el pago íntegro de la tasa por derechos de examen y/o la exención parcial o total del abono de la misma, según lo establecido 
en la Orden de convocatoria 

J No acreditar la exención total o parcial del pago de la tasa por derechos de examen (*) 

Z No figurar en la relación provisional de aspirantes admitidos ni en la de excluidos 
 

(*) Esta causa de exclusión incluye, entre otros supuestos, el de haber presentado documentos que no acreditan de forma fehaciente el período 
mínimo ININTERRUMPIDO de permanecer inscrito en situación de desempleo DURANTE AL MENOS LOS 6 MESES INMEDIATAMENTE 
ANTERIORES a la fecha de publicación en el BOCM de la Orden de la convocatoria. 

A estos efectos, entre los documentos que no acreditan dichos extremos, se encuentran, a título de ejemplo, los siguientes: 

�       Justificante de demanda de empleo o documento acreditativo de alta y renovación de la demanda (DARDE) 

�       Consulta de demanda de empleo o renovación de la misma.

�       Documentación relativa a la condición de perceptor o beneficiario de pensión o subsidio por desempleo. 

�       Informe negativo de rechazos. 

�       Informe de vida laboral 
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